
NUM. CLXXXLX. — JUEVES 4 DE PEBBKKO DE 1886.

DE LA

. Si a a ^ i □ a i à a s. a 3 a a as a
Las leyes y las disposiciones del ffoUemo. son obliga

torias para la capital de promncia desde, gne.se publican 
odda^ente en ella, y desde cnairo días después para tos 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de No- 
yibebbe de 1887.)

SÜSCKICIÓN PARTICULAR
En Cúbdoba: Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,26.—Seis meses) 

13,fX),-irn ánó, 33. ' ' '
Fueba dk Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

es pVbCICA TODOS LOS DÍAS, BSCEPTO LOS DOniNOOS

Liât (etfti, ^4^^ ÿ anw^çi g^itstmatuitmp^iblicar enios 
Bolktikus opiouLKs se han de remitír ai Jefe politico res
pectivo, por cupo conducto se pasarán á los editores de los 
mendonatlos periódicos. (Ohpkkbs de 2 db Abkil, de 3 y 21 
DE OOTUBEE DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gace^ del día.-XJ), . .

S. ÍM. la Reina ;(q. D. g#), Regente 

del Reino, y su Augusta Real Familia, 

continúan en esta Corte, sin novedad en 

su importante.salud.
ÍL f H»

Gobierno Civil de la Provincia 
; de Córdoba.

b 
?
i
1í"

É Núm. 1.632.

Sección de Fomento.

COMKBCIO

^CIRCULAR

La Real orden de 19 de los actuales 
y qué ha publicado Ia Gaceta de Madrid 
8obrej si el planteamiento del sistema 
de pe^as y medidas métrico decimales 
®ra o bo definitiva en todas las provin- 
®*U8, llamó la atención de mi Autori-. 
dud ^deseando conocer sobré esto, en 
cuautp á la de mi mando se refiere, 
pregmité al Sr. Piel Contraste, quien 
®n ofibio del 26 del corfiente me ma- 
Qifiosta que en la capital funciona coñ 
^sgul^ridad el sistema decimal vigente 
®on excepción de los cofredoVes y me
didoras de granos que todavía usan el 
J^tigio. y que en varios pueblos, cu

ezas j de partido judicial, tampoco se 
pract^ el nuevo sistema de pesas y 
hiedi|aa métricas.

Meiha sorprendido tanto la manifes- 
^ción del Piel Contra.ste, que & no ser 
por q^m es la noticia de origen tan' fi- 
á^*^*^^ ^ oficial, hnbiérame resistido 
» cr4río; pues no se comprende, que 
^na Ffov¡noi»'como la dp Córdoba, qué 
*» a fe cabeza con la qué más, au la ci- 
■'"dizalióu y cuitara, fuera apática para 
ficepi|i r las mejoras ¡que ofrece el yute- 
^^ e¿al de pesas y inedidas, y es tanto

mils deextrañar, porqué habiéndosa re
petido tantas y tantas veces Ias Órdenes 
más terminantes?para elplanteamiento 
de^ítivo del sistema métrico deóimal, 
no hayan, sido- aun-obedecidas por las 

■ Corporaciones inunioipalesen cuyo po*- 
der-obran colecciones completas con 

- los tipos de pesas y- medidas - mótrioas.
• Esta resistencia pasiva' al píantsa- 

• miento definitivo del i aiatema vigente 
déposas y medid as,-’además de la notoria -■ 
desobediencia á los mandatos del supe
rior, da una idea bien triste por cierto 
de la falta de deseo de finidad, progre
so y psrfeccionamiçntoà que caminan to
das las provincias; y no siendo posible 

■ ser indiferente á la conducta observada 
en este punto por las Autoridades loca
les, estoy resuelto à que por ^taa se dé 
el más éxacto' cumplimiento al Regla-’ 
mentode 27 de Mayo de 1867, adoptán- 
doso en todas y cada una de las locali
dades de esta provincia el sistema vi’ 
gente y para todas y- cuela una do las 
múltiples transacciones que á cada ins
tante se verifican.

Para ello los Srog, Alcaldes dispon
drán inmediatameate visitas domicilia
rias á los establecimientos coinercialea 
á fin de cerciorarse si usan ó no el sis
tema u étriç.0 decimal,. imponiendo las. 
multas cúnsiguientes cuando se usen 
las del antiguo y no las dél vigente y 
teniendo en cuenta que la responsabili
dad dél nó plaatéainiento'del sistema 
decimal de pesas y medidas, és única 
y exclusivaiúente de los Sres. Alcaldes 
que no obligan á sus administrados al 
cumplimiento de las leyes, prevengo 
á dichas Autoridades, qae en el tér
mino de quinto día don cuánta ú este 
Gobierno, de habérse planteado defini
tivamente el sistema mócrico decimal 
vigente lo cual serán comprobado po]‘ 
el Piel Contraste, que habrá de ha
cer una visita general de comprobación 
á todos los pueblos de esta provincia, 
quedando responsables los Sres. Alcal
des; y los que no usen .el actual sistema, 
de las denuncias que aquel funcionario 
baga á mi Autoridad. '

Es asunto éste de tauta importancia, 
que estoy dispuesto á no omitir medio 

.coercitivo alguno, por sensible que me 
sea hasta conseguír elplanteamiento de
finitive del vigente sisbema de pesas y 
medidas métricas. •

Córdoba ‘29 de Enero de 1886.—El 
Gobernador,- Aítmuel Benayas Borto- 
earrero.- - .

Núirul.676,'

El Íbno,. Sr. Pipgctor^genqral de Es- 
‘tablecimi'ento9 penales; con fécha 1? 
del actual, comunica á este Gobierno 
la siguiente - -

- . CXEGUL^IR .

Siendo urgente 'acordar lar separa
ción de los condenados á penas correc
cionales dd resto de los confinados, y 
deseando utilizar pava aquéllos las cár
celes que existen en los pantos da re
sidencia de las Audienciasdelocrimiaal 
conindependencia completa de los sen
cillamente detenidos,, aai como mejorar 
las prisiones que se baUeu en mal es
tado; debo recordar á V. S. el cumpli
miento inmediato deí Real decreto de 
4 de Octubre de 1877, referente á las 
reformas y nuevas; construcciones de 
cái'ceies de partido.

Se servirá, pues, V. S. excitar el ce
lo de las Juntas de Cárceles de esa 
provincia para qué sin dilación alguna 
y en vistar dé los modelos ó tipos y 
programas de prisiones arregladas al 
sisteula dé separaciófi individual, qua 
él Ministerio de la Gob'erúaeióu remi- 
lió'64 Gotubre-y Noviembre de'1877 
procedan desde luego á éximÍnarJoá 
edificios destinados actualmente á pri
sión de procesadosyá estudiar .su tras
formación oon arreglo á. aquellos mo
delos, haoiendo al mis-no tiempo, ex
tensivo el informó á las condiciones de 
capamdad e higiene que reúnan para 
qué puedan servír como'se deja indica
do de prisión correccional; asesorándo- 
so del Arquitecto de la provincia ó de 
otro si lo bubieac, remitiéndome lo.s 
planos, proyectos, memorias y presu
puestos relativos á la obra do reforma, 
que deberán formar las Juntas, con el 
pareper y observaciones que respecto 
de dichos documentos hubiesen hecho,

iodos ó algunos de los individuos de 
ellas, asi como un cálculo del número 
de penados que en el edificio puedan 
caberj terminadas . que sean las obras 
proyectadas, .

■ En-el caso de que la reforma sea im
posible .é inaplicables los programas 
del. Jdimsterio. de .la Gobernación al 
edificio .existente, .ordeno V. S. á las 
Juntas que dispongan á la mayqr bre- 
vadad la formación de planos y pro
yectos païa construir nuevas cárceles 
oonfotme á los modelos también remi
tidos’ ó’ indicaciones que quedan ho
okas respecto á prisión ccrraccioaal, in- 
íbrmaudo’almismo tiempo sobre si hay 
en la localidad respectiva Algún terre
no perteneciente, al Estado*, ó al Muni
cipio en el cuak pueda ser construida 
la cárcel de n fie va plantía; el'Xralor apro
ximado del edificio en que at» halle ac
tualmente- la cárcel del partido y las 
probabilidades de. su enajeu-aciou, el 
número y precio de los joma les ó su 
equivalencia en dinero, que se podría 
exigir por pi-estación vecinal; los re
cursos extraordinai'ios que p uedan 
aplicaras á la construcción del edi ficio, 
y los medios ordinarios que por rep. arto 
entre los pueblos del distrito- judie ial 
podrían ser consignados anualmento en 
los presupuestos municipales.

Espero la cooperación activa de V. 8,, 
tanto para que' las Juntas cumplan oou 
lo que dejo prevenido, como para que 
me remitan antee del lo det corriente 
Eebrero los proyectos de traaftwiaación 
de las actuales-cárceles y Auraute todo 
el mes, de las oároeles de nueva planta; 
debiendo tener presente para el cumplí- 
miento de esta ch-cuíar cuanto previe
ne el Real decreto citado de 4 de Octu
bre de 1877.

Lo que so' batía páblicb én eáte pe
riódico oflciúl paTa ctmociniiento de las 
Autoridades encargadas de su cumpli
miento, á quienes encanezco muy espe- 
cialtnonte el pronto despacho de este 
iinportantíaimo asunto.

Córdoba 6 de Eebrero de' iSS6. —El 
Gobernador accidental, Casitaird Villa
rrubia.
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Ayuntamiento eonstitueional de Córdoba.
AÑO ECONÓMICO DE 1884 Á 1885. — Segundo trímestre dé ampliación.

NÚT», 1,503.

Extracto de da cuenta de fondos municipales correspondiente al trimestre expresado, que comprends las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantida
des recaudadas en el de ta fecha y lo abonado durante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el articulo 166 de la Ley Muni
cipal vigente.

CA ÜCO

Capllolof. (CONCEPTOS
TOTAL

ÍVáí^íU.
Ú&P¿tuIo6.

' a 111 iii¡ii>'i 11 i — .... ■■ ■. .1. ,1

.■ CONCEPTOS
TOTAL

Ff4*/fW,

Existencia que resultó en fi n del ttimestro. anterior,............................. 26.485,79 Sittna anterior. 37.650,83 ;
1.®

4.®
6.®

Producto integro de Iba bien es de Propios y de la renta de las ins- 
cripciones. -............................... - .■• • •^•^- ......................  * • • • . • •

Idem deragreSos de la Boneánencía municipal.. ■ • ■ •,...................... ...
Idem de la renta de las inscrÍiK¿oues:de Instrucción pública. . . . . . 
Idem de las do corrección pública y demás ingresos de este ramo. . . 
Idaiiioitraer din arios y ove «tu file.s.................................................................

5.864,60
1.88.9,65

59,14
d.®

ttliCUBSOS LEGALES PABA CUBRIR El, oí: Pi CIT,

Producto de los recargos autorizados sobre laa contribñtdbliOS 'di
rectas 'i ....................................................................35.001,25

6.® 
7,®

1.951,611
126,47

Idem del impueatq esUblecido solare los especias de consunid (Equli
daeidnes^. ....';............................................................ 811,39

8.® Uesuttas de ados anteriores............................................................................... 2.173,60 Idem dal lU’bimo sobre ciiduja^ ie cropadronamiento.. . . . i.............
Idem ddl imp liés to sobró eurruájes'de lujo................................................. 3,068,70

Suma ÿ tifftie-................... .

,...M^—» .... .  ■«

37.650,83
Total Cargo., . , . . . 96.422.17

PEK.SONAL UATEllíAL TOTAL
> —r—— 

FEftSOMAL MÁTEJIUL
■■**■' Ii>ii(ii
TOTA La CONCEPTOS CONCEPTOS '—

OM Azr</«ii« Afr/rw. /’«r/íw.

Capitulo 1.®—Gastes de Ayuntamiento, ib'iwias nw/morcí..........,38.996,00 36..585,iB0 75.580,60 '
2,® Material de oíieiuaa., ................................................... n 1,111,33 1,111,33 Capítulo 6,®— Obnus públicas.
4.® Reparación do la Casa Consistorial........... ................ n 1.619,18 1,619,18
6.® Gastos de quintas............................ ... n ■15,00 46,00 4.® Obras en los cloacas v ule antarillas, i...................... 1.ŒÎ3,87 

1.469.91
].í>23,87
1,162,21

■•4069,41
10.® Idem del empadronamiento vecinal........................... n 9.1,60 94í60 7,® Idem de aceras, empedrado í adoquinado! . . . .
11.® Idem do la recaudaclóu de arbitrios......................... n 386,60 886,60 •IV Idóm en los cerne liter ios públicos,,*,. ................... 2.059,44

C,ii’íFULO 2.®— Policía de seguridad.
12.® Ide^ de téluiAqa. y yapacaeióp de caminos de la 

ronda y demás veéiualos del tírmino. ,.■.... 3.279,94 3.279,94
2.® Haber do los guardias mUnielpalos.. ...................... n n 13.® ttotulauion de callea . . ... ............... ........................ ... n 399,03 399,03
8.®
4.®

Material, equipo y vestuario de los misinos...........
Gastos contra incendios.. , .........................................

n
n

68,00
»

68,00 
ti

Capítulo 7.®—Correeción pública.

Capítulo 3.®—Policía urbana y rural. 8.® Gastes generales de la cárcel..................................... n 83,00 8800,

2,® Gastos del alambrado público........................ ft- J 114,32 114,32 CipíyuLo 9,®—Cargas.
8.®
4.®

— de la UiupieBay riego......................................
~ de arbolado v paseos ......................................

n 
n 10.9’51,89 10,9%! .89 3.® Funciones votivas, iluminación es y festeios 71 1.327.29 1,337,29

6,® — de ferias v mercados......................................... 160,07 100,07 10.® írostiQS de oon^sultas y aGzetisaa de Lotríuios. . , , 1.400,00 1.400,00
6.® — del Matadero publicó....................................... n ' 1.065.31 1.066,31 11.® Pago da contilbucioiics a! Estiulo. , . ................... 412,91 449,94
7.® — de los Cementerios públicos.......................... 11 646,49 646,49 12.® Contingente oisiínário p.vra el pTesupuesto pro-

500,06'vincial......................................................   ....... 500,00
Capítulo 4.®—Instrucción primaria. 13,® Cupo del Tesoro por consumos según encabetut-

áB.996,00
miento.............................................................................

1.® Sueldo de los Profesores............................................... n 38.995,00
2,® Material de las Escuelas..,...................................... fl 9.166,26 9,166,95 Capítulo 10.®—Obras de unevaconstrucción.
8.® Obras do reliar ft oí ó « y alquileres de los edificios

11176,00que las mismas ocupan............................................ n 1.376,00 7.® Indemnización es por alineación y ensandie de
5.® Betribución á los Maestros por los ni los no pobres n 6.860,00 6.850,00

8.®
caUes.... ................... ... 3.783,00 3.71», 00

1.996,61'6,® Gastos de la aendemia y banda de música............... h 54,76 54,75 (Obrasen los éJificiós militares. ... 1.996.61

Capítulo 5.®—Beneflccncia.
a-’: Mayor abaotucimieutode aguas.. . ... . . .... . 1.118,95 LllíM»’

1.® Gastos gesierules del Asilo de Mendicidad............... n 2.239,01 2.239,01
GAPtTLT.0 11.®—Imprevistos.

a® Enferme! la municipal, cosas de socorre y asisten- 
cía domiciIlaria...... ................................................. n 750,00 750,00

1.'®' Gastos de esta, especie............................  j-. ó n
4,®
6.®

Socorras á pobres transeúntes enfermos.................. 
Subvención que dan los fondos municipales al 

Asilo de la Infancia....................................... ...

« r ' D Capítulo 1'2,®—Resultas do años anteriores.

ti ti 1.® Obligaciones del año último.. n 426,48 42(Í,48

Sumos y slyueíi 38.995.00 36,586,60 75,680,60 Total Data. . ’ ,38.995,00 55.^8,36 94.893,36

SESUMEN GENERAL
PesotM.

Imports el Cargo................... .... ................................. .............................................. 90.422,17

Idem la Data........................................................ ............................................................ 94.898,36

EiISTKNCIá QUR RRSULTA PAIU RL SIOUtKKTR TKlMEaTilÍ ., , ... 1.523,81

De forma quo importando el Cargo noventa y seis mil cuatrocientas veintidós peuebas diez y .siete cíntimós, y la Da'a noventa y euntro mil ochocientas noventa y trwjieseUsireinta v seis 
cénnmoH »útíún queda expresado, rosul a una existencia do mil uuiutootas veintiocho pesetas uohmita y un ceutimus, de que se haee cargo la pépomíuHa óti lá 'cuenta del presente mes.

Córdoba 16 de Enero de Iíí86. — Está conformo con los libros de interveiicidii. El Contndor, Anyd det Cerro. — El Depositario, T'twife CebaH^. — V,® B.®—El Alcalde, B. Beltuonít.
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Carpio.

Núm, 1.670.

D. Ildefonso Garrido gomero, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
que presido, en sesión de 26 de Diciem
bre próximo pasado acordó la creación 
de una Farmacia municipal para que 
suministre gratuitamente las medici
nas á las 200 familias pobres de esta 
población.

Lo que se anuncia al público para 
que los Farmacéuticos que deseen ob
tener dicha plaza presenten sus solici
tudes con los documentos que la Ley 
les exige en el término de 10 días en la 
Secretaría municipal, donde se halla de 
manifiesto el expediente respectivo.

Carpio20 de Enero de 1886.—Ilde
fonso Garrido.

Hornachuelos.

Núm. 1.660.

D. José de Vera Sarraneo, Alcalde eonsti- 
twional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por este 
Ayuntamiento, previa censura del Re
gidor •Síndico,^ el proyecto de" presu
puesto adicional de este Municipio, que 
ha de refundirse con el ordinario, res
pective al ejercicio económico do 1885 
á 86, queda expuesto al público en es
ta Secretaria por término de 15 días 
ó los efectos de cuanto dispone el ar
tículo 146 de la Ley Municipal.

Hornachuelos 1.° de Febrero de 
1886.—José de Vera.—Federico Fer
nández, Secretario.

Palma del Rio.

Núm, 1.671.

D. Manuel Sejano Sernandez de Tejar 
da, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que estando vacantes 
dos plazas de Médicos Cirujanos titula
res para la asistencia gratuita de las 
familias pobres de esta población, do
tada cada una con 500 pesetas anuales, 
se anuncian al público por término de 
30 días, contados desde la fecha, para 
que los aspirantes á las mismas presen
ten sus solicitudes, con el fin de que 
transcurrido, seproceda á su proyísión, 
con arreglo á las disposiciones vigentes 
del ramo.

Pahua del Río 2 de Enero de 1886.— 
Manuel Rejano.

Espeja.

Núm. 1.662.

D, Jnan de D'iOS Córdoba Torres, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa.

Hago saber: Que fijadas definitiva
mente las cuentas municipales respectl- 

vas al finado ejercicio económico de 
1884-85 en sus períodos natural y am
pliado, se anuncia hallarse de manifies
to en esta Secretaría capitular, en eum^ 
plimiento yá los fines preceptuados por 
el articulo 161 de la vigente Ley de 
Ayuntamie utos.

Espejo 1.® de Febrero de 1886.— 
Juan de Dios Córdoba. —Evaristo L. de 
Guevara, Secretario.

Núm.i.eeí.

Don Juan de Dios Córdoba Tor»^, ^^. 
caldo presidente del Ayuniamientocons~ 
titiiciondl de esta villa. .... .

Hago saber: Que por providencia dic
tada el 20 de Diciembre anterior, en 
el expediente de apremio de tercer gra- 
doinstruído por el Comisionado al efec
to D. Luís Casas Alcaide, contra don 
Juan Chamizo Castizo, de estos vecinos, 
para hacer efectivo su descubierto por 
prestamos de este Pósito comunal, re
cargos y costas censiguientes, he acor
dado la venta en pública subasta de las 
fincas siguientes embargadas al mismo;

Un olivar de 60_ pies, con una fang;, 
ga de cabida, al sitio de Cabañas de la 
Mata, de este término; capitalizado con 
arreglo á Instrucción, según su liquido 
imponible para su venta en 1.281,25 
pesetas.

Otro de 34 plantas, con siete celemi
nes de cabida, en el mismo sitio; capi
talizado en igual forma por 750 pesetas 
también para su venta.

Otro de 44 id., al sitio Llano Pinedo, 
de la propia Mata, con nueve celemi
nes de cabida y 962,60 pesetas de idén
tica capitalización.

Otro de 40 id., en VerasoamiUas de 
ídem, con ocho celemines de cabida y 
856,25 pesetas de id.

Otro de 22 pies, en viñas viejas de 
idem, con cinco celemines de superfi
cie y 425 pesetas de id.

Otro de 48 árboles en Cerro gaitero, 
de id., con-10 celemines de,extension, 
y 562,50 pesetas de valoración.

Otro de 33 id., en Llano Pinedo de 
ídem, coa siete celemines de capaci
dad, y 437,50 pesetas de id.

Otro de GO pies, en Pasada del Tejar 
de id., con una fanega de cnerda, y 750 
pesetas de íd.

Una tierra para dereafes, opii' lúip, fA 
nega y nueve celemines de extensión 
en el Pm-tido de Veras camillas, de di
cha Mata, valorada en igual forma pa
ra su venta en 656,25 pesetas.

Otra de dos fanegas de cabida, al si
tio de las Dehesillas á la Fuensanta, do 
este primer.-ruedo tambiea-para cerea
les, valorada en 3.750 pesetas.

Y tres cuartas pai tes de la casa calle 
del Cerro, núm. 1, de esta villa, indivi
sa con el resto propio de la hermana de 
dicho señor, Doña, María Dolores Cha

mizo, valoradas para el mismo objeto, 
en 2.405 pesetas.

El remate tendrá Ipgar en .las Casas 
Consistoriales el di^-iS ' db ’ Febrére 
próximo, de diez á doce de su mañana 
bajo mi presidencia; advirtiendo que se
rán admisibles las posturas que cubran, 
las dos terceras partes del valor, obli
gándose los rematantes á entregar en 
el acto el importe del remate para des
pués proceder al otorgamiento de las 
debidas escrituras á favor de los com
pradores.

L El expediente citado y antecedentes 
se encuentran en la Secresta de este 
Ayuntamiento á disposición de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta.

Espejo 27 de Enero Jo 1886, —Juan 
de Dios Córdoba, —Evaristo L, de Gue
vara, Secretario.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

~"’N57nrn!7ií: ; .... ..............

EDICTO

D. Jtían Martínez Bordenabe, Juez de 
instrucción de este distrito. ' '

' Hago saber: Que en el mismo y por 
la Secretaría del infrascrito Actuario, 
se ha seguido causa criminal de oficio 
por sospechas de hurto, en la cual se 
ha mandado sacar á pública subasta lo 
siguiente: - ■

Un caballo capón, alazán, con luna
res accidentales en los costillares, ce-'' 
rizado, con seis cuartas de alzada, sin- 
hierro, apreciado en 100 Jiesetas. ' '

Una saca de lienzo, en mal estado, 
valorada en ana peseta 50 céntimos.

Otra saca, también de lienzo, má^ 
pequeña que la anterior, apreciada en 
75 céntimos de peseta.

Y una manta valenciana, en buen 
estado, valorada en 22 pesetas 50 cén
timos.

Cuyo remate tendrá efecto, con re
baja del 25 por 100 de su aprecio, el 
día 9 del actual á las once de su maña
na, en la sala audiencia de este Juzga
do, calle Céspedes, núm. 9, previuién- 
dose á loa que deseen tomar parte, que 
no se ad mitirán posturas que no cubran 
las'dos ‘têï'éêràS pâi'ïèâ dé la' tàs55îÔÏÏ“ 
dgb¡éndose> ^asjgaar previamente el 
ib pór’fOO de éñ irúporte; que una vez 
terminado el remate y adjudicado al 
mejor postor, habrá de entregar el pre
cio con que haya reip^tado inprediaUVr 
mente, y que el caballo y efectos rehe
ridos anterior mente, se hálfan deposi-" 
tados en el Asilo de Mendicidad de 
esta capital, dondé' podrán ser examí- 

*2507057 —— —
Dado en Córdoba á 1.’ de Febrero 

de 1886.—Juan Martínez.—El Secre
tario, Teodomiro Femáudez.

Sevilla.

, Núm. 1,663.

D. Leo}}oldó Gdi'da A/onsalve, Juez de 
instruccióri del distrito de la A/aydalena 
de esta ciudad.

• Por el presente se cita, llama y em - 
plaza á la persona en cuyo poder se 
encuentre una muía roja, de buena al
zada y herrada, que en la noche del 22 
al 23 del actual fué robada do la cua
dra de una càsaSn la Villa déCamas, à 
Francisco Sirianes Santos, para que en 
el termino de 15 días, que empeza- 
rén A eontarse desde-el de- Ja insereion 
en el Boletín Oeioial de la provincia, 
la presente en este Juzgado, situado en 
108 altos de la Casa Ayuntamiento; aper
cibido que de no presentarlo en dicho 
término, le parará él perjuicio qu6: ha. 
ya lugar.

Sevilla 29 de Enero de 1886.—Leo
poldo G. Monsalve.—El Actuario, Ma
nuel Martínez Reina.

Comandancia de la Guardia civil
- , de la provincia, de Córdoba.- ...

, Núm. 1,672.

AN Uli cío

El día 15 del actual y hora de las 
dos de la tarde tendrá lugar en la Ca
sa Cuartel del puesto dé esta capital, 
sita en la calle de Ramírez de las Casas 
Deza, núm. 10, la venta en pública su
basta de dos caballos del Escuadrón de 
la Comandancia de la Guardia civil, da
dos ^pr desecho.

Lo que se hace saber en el Boletín 
OíTcrAi. de la provincia para que las 
personas que quieran tOmar parte en 
dicha licitación puedan concurrir al 
acto, cuyos solípedos estarán de mani
fiesto y se adjudicarán á los que cubran 
la cuota de la tasación ó hagan mejor 
po.stura,

Cótdoba 3 de Febrero de 1886.—El 
primer Jefe, Manual García Kaggen.

Segundo Depósito de Caballos 
Sementales.

Núm, l.5(ió.

l.S UNCIO

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta de un mulo del expre
sado Depósito, las personas que deseen 
interesarsa en la misma podrán concu- 

,ripr al cuoi'tel de Alfonso XII el día 8 
^1^1 pró.ximo Febrero, á las doce de su 
mañana,

Córdoba 28 de Enero de 1886.—El 
T. C. Comandante Jefe del Detall, 
Francisco Traver.
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